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Resolución Decanal

Número: 
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V I S T O:

 

El presente expediente por el cual se eleva proyecto de Convenio Específico de Colaboración
entre la Municipalidad de Córdoba y esta Facultad; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el objeto del mismo es la realización, por parte de LA FACULTAD, de un trabajo de
coordinación y relevamiento Geo referencial in situ, con informe técnico que deberá incluir el
estado de los postes, fotos, georeferencia, tipo de material, estado y aspectos eléctricos para una
cantidad de hasta treinta y un mil (31.000) postes de baja tensión (BT) de alumbrado público
dentro del ejido de la Ciudad de Córdoba de Córdoba;

 

Lo estipulado por la Ord. Nº18-HCS-2008 relacionada a la transferencia de servicios y
productos a terceros;

 

Lo informado por la Secretaría de Extensión, por la Secretaría Académica Área Ingeniería, por el
Secretario Técnico, por el Secretario Administrativo y por el Abogado Asesor de la Facultad;

 

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:



 

Art. 1º).- Aprobar el Convenio Específico de Colaboración entre la Municipalidad de Córdoba y
el Centro de Vinculación del Laboratorio de Baja Tensión de esta Facultad, que como ANEXO I
forma parte de la presente Resolución.

 

Art. 2º).- Que de producirse traslado de personal de la Facultad el Coordinador Técnico, deberá
realizar las previsiones en relación a la cobertura de las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo.

 

Art. 3°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese y gírense las presentes actuaciones a
la Secretaría de Extensión a fin de notificar a los interesados.
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CONVENIO ESPECIFICO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE CORDOBA Y LA 
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FISICAS Y NATURALES DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CORDOBA


Entre la MUNICIPALIDAD DE CORDOBA representada en este acto por el Sr. Secretario 


de Gobierno, Dr. Miguel Angel SICILIANO DNI 25.756.456 con domicilio en calle Marcelo 


T de Alvear N.º 120 de la Ciudad de Córdoba – en adelante “LA MUNICIPALIDAD” y la 


FACULTAD DE CIENCAS EXACTAS, FISICAS Y NATURALES de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CORDOBA representada en este acto por el Sr. Decano, Mg. Ing.  Pablo 


Genaro Antonio RECABARREN DNI 11.195.971 con domicilio en Av. Velez Sarsfield 299 


de esta ciudad de Córdoba, en adelante LA FACULTAD y en conjunto denominadas “LAS 


PARTES” acuerdan celebrar el presente convenio específico   ad referendum de su 


aprobación y en el marco del “Convenio Marco de Colaboración Mutua entre las 


Universidades radicadas en la Ciudad de Córdoba y la Municipalidad de Cordoba” 


ratificado por Ordenanza 13112, de conformidad a las siguientes consideraciones:


CONSIDERACIONES PRELIMINARES:
Que LA MUNICIPALIDAD tiene entre sus objetivos fortalecer el progreso de la ciudad, 


favorecer el desarrollo humano integral, garantizar el bienestar de sus vecinos, proteger el 


bien público y preservar el erario municipal


Que la MUNICIPALIDAD creó en el ámbito de la Secretaría de Gobierno, la Dirección 


Unidad Ejecutora de Riesgo Eléctrico dependiente de la Dirección General de Seguridad, 


Defensa Civil, Capacitación y Emergencia Urbana.


Que por Resolución Serie B 002/2022 de fecha 04/02/2022 emitida por Secretaria de 


Gobierno se declaró en estado de emergencia municipal por grave peligro público los 


elementos de la infraestructura de la red de alumbrado público de la ciudad de Córdoba


Que la MUNICIPALIDAD afronta la necesidad de brindar soluciones a la impostergable 


tarea de reemplazar los elementos de alumbrado público que carece de inversión y 


mantenimiento durante


años


Que previo a todo y a los fines de un correcto diagnostico surge necesario realizar un 


relevamiento geo referencial in situ que incluya el estado de los postes, con fotos, 


georeferencia, tipo de material, estado y aspectos eléctricos dentro del ejido de la Ciudad 


de Córdoba







Que la MUNICIPALIDAD no cuenta con la capacidad técnica, ni con los recursos 


materiales y humanos necesarios para afrontar de manera inmediata dichas tareas de 


diagnostico


Que se encuentra vigente el Convenio Marco de Colaboración Mutua entre las 


Universidades radicadas en la Ciudad de Córdoba y la Municipalidad de Córdoba 


ratificado por Ordenanza Nº 13112


Que LA FACULTAD cuenta con el Centro de Vinculación del Laboratorio de Baja Tensión 


el cual goza de la experiencia y reconocimiento técnico y los recursos necesarios para 


llevar a cabo las tareas de diagnóstico descriptas.


En virtud de lo expuesto LAS PARTES proceden a formalizar el presente convenio 


específico sujeto a las siguientes clausulas:


PRIMERA:  OBJETIVO:  LA FACULTAD se compromete, a través del Centro de 
Vinculación del Laboratorio de Baja Tensión, la realización de un trabajo de 


coordinación y relevamiento Geo referencial in situ, con informe técnico que deberá incluir 


el estado de los postes, fotos, georeferencia, tipo de material, estado y aspectos eléctricos 


para una cantidad de hasta treinta y un mil (31.000) postes de baja tensión (BT) de 


alumbrado público dentro del ejido de la Ciudad de Córdoba de Córdoba. Las 


características del relevamiento se especifican en el anexo I que forma parte del presente 


convenio específico.


SEGUNDA: TIEMPO DE REALIZACIÓN: el trabajo de coordinación y relevamiento tendrá 


una etapa previa de preparación del operativo de hasta 30 días desde la aprobación del 


presente convenio específico.  El tiempo de realización del trabajo de coordinación y 


relevamiento será de tres (3) meses contados desde la finalización de la etapa previa.


TERCERA: RESPONSABILIDADES:  LA FACULTAD será responsable de establecer a 


través del Centro de Vinculación del Laboratorio de Baja Tensión la estructura para la 


consecución del objetivo acordado en la clausula primera, debiendo dotar relevadores con 


aparatos celulares personales aptos para el uso de la App,  contratación de seguros 


personales y del equipamiento que sean necesarios conforme normativa vigente, será 


responsable de los traslados y de la logística necesaria, como así también de la 


capacitación del uso de la app como de la carga de datos en la misma. Es 


responsabilidad de LA FACULTAD dotar de elementos de protección personal (cascos, 







zapatos dieléctricos, anteojos de seguridad y chalecos identificatorios) a quienes 


conformen la estructura.


LA MUNICIPALIDAD será responsable de abonar el importe de pesos nueve millones 


ochocientos cincuenta mil ($9.850.000,00) a la FACULTAD por el trabajo descripto en la 


cláusula primera, comprometiéndose a realizar el pago del cuarenta por ciento (40%) del 


monto total, que equivale a  la suma de pesos tres millones novecientos cuarenta mil 


($3.940.000,00) al inicio de los trabajos de campo; el veinticinco por ciento (25%) del 


monto total que equivale  a la suma de pesos dos millones cuatrocientos sesenta y dos 


mil quinientos ($2.462.500,00) a los sesenta días de inicio de los trabajos de campo;  el 


veinticinco por ciento (25%) del monto total que equivale  a la suma de pesos dos millones 


cuatrocientos sesenta y dos mil quinientos ($2.462.500,00) a los noventa días de inicio de 


los trabajos de campo; y el diez por ciento (10%) del monto total que equivale a la suma 


de pesos novecientos ochenta y cinco mil ($985.000,00) a los ciento veinte días de 


iniciados los trabajos de campo. LAS PARTES acuerdan que en caso de superar el 


relevamiento de tres mil cien (3100) postes, los postes relevados en forma excedente 


serán abonados a los ciento treinta (130) dias de iniciados los trabajos de campo.


LA FACULTAD se compromete a los efectos del pago a remitir via correo electronico a la 


dirección: despachogobierno75@gmail.com la facturación correspondiente en los 


vencimientos dispuestos supra y la MUNICIPALIDAD se compromete a abonar la misma 


dentro de los cinco días posterior a la fecha de recepción


LA MUNICIPALIDAD se compromete a brindar a la FACULTAD el apoyo técnico, datos, 


gestión de aperturas de tableros, cortes de energia, custodia policial para sectores con 


peligro potencial a la integridad de las personas en el campo, conforme lo requiera la 


FACULTAD para otorgar mayor celeridad a la consecución del objetivo. -------------------------


-----------------------------------------------


CUARTA: El presente acuerdo se realiza en el marco de la Declaración de Emergencia 


Municipal por Grave Peligro Publico de los elementos de la infraestructura de la red de 


alumbrado público de la ciudad de Córdoba dispuesta mediante Resolución Serie B 002-


2022 en virtud de ello corresponde que la presente erogación deberá ser atendida 


mediante los fondos dispuestos por Ordenanza 12857. ----------------------------------------------


---------------------------------------------------


QUINTA: LAS PARTES acuerdan que la suscripción del presente convenio no implica 


impedimento alguno para que los signatarios, en forma conjunta o por separado, 


concreten acuerdos similares con otros organismos públicos o privados, nacionales o 


extranjeros o con personas humanas, que resulten interesadas en fines análogos. 
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